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DEL ECUADOR REPUBLICA 
"Da DA A! NT ITALIZARÁ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| RESOLUCION N2 59-2-5-5- (9fBDQ 
Ec. Zufemia Uvideia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegasión conferida pon La señora Superintendente de Compañtas, 5e- 
gún Resolución N2 £5-1-01-00003; 

CÓNSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control Nl2 M4 de 88-07-20 del Departamento de 
Inapección y Control. de esta Entidad, se establece que La compañía PONS CONTINLAS IOBECHT, 

expediente N2 44276-87 no ha enviado 
7 plazc “de 7 copias autorizadas del Balance Gentral Anual, del Estado de - 

Pérdidas y Ganancias, así como de Las memortas e ¿nformes de Los administradores y de 
Los Organtanos de fiscalización y y más documentos exígídos en el Reglamento deLiNfonmato 
otenes que Las compañías deben Mvkar a La Superintendencia, y que comesponden, «l 
(Los) ejercicio 1S) financiero (S)] de 1987. 

0 Que, de acuerdo con el último nombramiento nemítido a La Institución, consia he- 
gístiado como adminisiradoade La compañía  PORNAS COMIDAS SCURRCRTA MAS S.A. PORCONTESA 

el señor ARCE VALLS EE 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administrador de La compañía, nor ea omisión señiltada en el 
considerando prámero; 

  

   
     

+ 

vue, de acuerdo con el Aitículo 22 de La Ley N* 58, neformatonia de La Ley de. 
Compañtas , pon Resolución N% 87-1- v-3-90008, de junto de 1987, oublicada en el Registr 
Oficial NÉ 723 de 7 de julio de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de £a 
mía, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al Señor HNOS VILLACIS PORERTO C. 0 
enano: de La com rRas CATAS SOUNICECTIAS 

o multa de S/. u. E $5 == 

o ) por no 7 PON EANEntE a la Superinionden- 
ía de Compañías Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 
advirtigndole que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de La obilgación. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor us VILLACIS ROSERYO €. 
en cualquiera de Las formas establecí Ley. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que - 
sea acto fáúnme o 3e encuentre ejecutontada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

  

       

  

  

    

COMUNTQUESE.. DADA y fúmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a ] 

N5C/aña 4) 48 'An. 1989 

89-03-11 Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
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